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CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

CONCEJO DE BOGOTPA D. C. 

PROPOSICIÓN No. ___
CITANTES:  Hs. Cs. FELIPE RÍOS LONDOÑO, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA,  DARIO  FERNANDO CEPEDA, CARLOS FERNANDO GALÁN, HENRY CASTRO, FERNANDO LÓPEZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA 

En ejercicio del Control Político que compete al Concejo de Bogotá D. C.,  y en atención al ejercicio del control social a la gestión pública en Bogotá D. C., cítese a la Directora del IDPAC, a la Veedora Distrital, al Contralor de Bogotá D. C. y al Personero Distrital para que respondan el siguiente cuestionario y brinden sus aportes y conocimientos sobre el tema. 

TEMA: CONTROL SOCIAL A LA GESTIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO CAPITAL
· ADMINISTRACIÓN DISTRITAL.
1. ¿Cuál es el presupuesto que el Distrito Capital tiene destinado para apoyar a las organizaciones que ejercen el control social a la gestión pública en Bogotá D. C.?
2. ¿Cuál es el presupuesto que la Veeduría Distrital tiene asignado para promover y apoyar el ejercicio del control social a la gestión pública?

3. ¿Cuál es el  presupuesto para la puesta en marcha y funcionamiento de la Casa del Control Social? ¿Cuáles han sido sus resultados? 

4. ¿Qué acciones, programas y campañas ha adelantado la Veeduría Distrital para incentivar y apoyar el control social a la gestión pública? Especificar y discriminar los gastos por actividad.

5. ¿Cuántos procesos de capacitación se han adelantado en los últimos cinco (5) años para apoyar, promover e incentivar el control social? Especificar las actividades dirigidas a particulares y las dirigidas a funcionarios públicos.

6. ¿Cuántas revistas, folletos, guías pedagógicas, guías metodológicas, etc., se han publicado por la Veeduría Distrital en los últimos cinco (5) años para apoyar, promover e incentivar el control social?
7. ¿Cuál es el resultado concreto obtenido por las veedurías ciudadanas y sus redes y demás organizaciones de control social en cuanto a la vigilancia y control de la gestión pública? Especificar por entidad pública nacional o distrital.
8. De los anteriores resultados, ¿Cuáles han trascendido a los órganos de control, fiscalías, juzgados, etc., y cuáles son los resultados actuales? 

9. ¿Cuántas organizaciones creadas para ejercer el control social existen en la Ciudad?

10. De las anteriores organizaciones, ¿Cuántas veedurías ciudadanas existen en la ciudad y están debidamente inscritas de acuerdo con la Ley 850 de 2003? 
11. ¿Cuál ha sido el papel de la Veeduría Distrital en la Red Institucional de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas y su Redes en sus distintos niveles, tanto Nacional como Distrital?
12. ¿Qué otras entidades e instancias existen en la Administración Distrital para apoyar el control social a la gestión pública
13. ¿Cuáles han sido sus acciones adelantadas y los resultados obtenidos específicamente en el tema de control social a la gestión pública?
· PERSONERÍA DE BOGOTÁ D. C.

14. ¿Cuál es el presupuesto que la Personería de Bogotá D. C. tiene asignado para promover y apoyar el ejercicio del control social a la gestión pública?

15. ¿Qué acciones y programas adelanta la Personería de Bogotá para apoyar a las  asociaciones que ejercen el control social en Bogotá D. C. y cuáles han sido los resultados?
16. ¿Cuántas veedurías ciudadanas y redes están debidamente inscritas en la Personería de Bogotá D. C. y cuántas en la Cámara de Comercio de Bogota? (Conforme con la Ley 850 de 2003)

17. ¿Existe algún proceso de coordinación con la Cámara de Comercio de Bogotá para incentivar y adelantar los procesos de inscripción de las veedurías ciudadanas?

18. ¿Cuántos procesos de capacitación se han adelantado en los últimos cinco (5) años para apoyar, promover e incentivar el control social? Especificar las actividades dirigidas a particulares y las dirigidas a funcionarios públicos.

19. ¿Cuántas revistas, folletos, guías pedagógicas, guías metodológicas, etc., se han publicado por la Personería de Bogotá en los últimos cinco (5) años para apoyar, promover e incentivar el control social?

20. ¿Cuál ha sido el papel de la Personería en la Red Institucional de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas y su Redes en el Distrito Capital?

· CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D. C.

21.  ¿Cuál es el presupuesto que la Contraloría de Bogotá D. C. tiene asignado para promover y apoyar el ejercicio del control social a la gestión pública?

22.  ¿Qué acciones y programas adelanta la Contraloría de Bogotá para apoyar a las  asociaciones que ejercen el control social en Bogotá D. C. y cuáles han sido los resultados?

23. ¿Cuántos procesos de capacitación se han adelantado en los últimos cinco (5) años para apoyar, promover e incentivar el control social? Especificar las actividades dirigidas a particulares y las dirigidas a funcionarios públicos.

24. ¿Cuántas revistas, folletos, guías pedagógicas, guías metodológicas, etc., se han publicado por la Contraloría de Bogotá en los últimos cinco (5) años para apoyar, promover e incentivar el control social?

25. ¿Cuál ha sido el papel de la Contraloría de Bogotá en la Red Institucional de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas y su Redes en Distrito Capital?

FELIPE RÍOS LONDOÑO

Concejal de Bogotá D. C.
CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN

Concejal de Bogotá D. C.
CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN

Concejal de Bogotá D. C.
HENRY CASTRO

Concejal de Bogotá D. C.
JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA

Concejal de Bogotá D. C.
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ

Concejal de Bogotá D. C.
DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA

Concejal de Bogotá D. C.
M. G.
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“UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO” 
Calle 36 No. 28A-41 TELÉFONOS 2088286 - 2088287
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